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  Fitch degrada la solvencia de 31 bancos rusos 

La agencia calificadora Fitch degradó las notas internacionales de riesgo emisor (IDR) que están cifradas en divisas de 

31 bancos rusos. Consecuentemente, las calificaciones pasaron de “B” a “CC”, mientras que la correspondiente a corto 

plazo descendió de “B” a “C”. 

A través de un comunicado, la agencia señaló que en los criterios de su evaluación pesó el decreto presidencial de 

Rusia emitido el pasado 5 de marzo, el cual estableció un tratamiento diferenciado de los pagos de la deuda externa a 

los acreedores de los países que se habían sumado a las sanciones contra Rusia, lo cual incluye su pago en rublos. 

“Si bien la implementación práctica de este decreto sigue sin estar clara, creemos que el riesgo altamente elevado se 

refleja mejor en la definición de calificación ‘CC’ de Fitch, según la cual parece probable algún tipo de incumplimiento”, 

se lee en el comunicado. 

El pasado 8 de marzo Fitch rebajó la calificación de la deuda soberana de Rusia en moneda extranjera a largo plazo de 

“B” a “C”, circunstancia que indica que se ha iniciado un proceso de impago o similar. 

Aunado a lo anterior, la agencia rebajó la calificación de viabilidad (VR) de todos los bancos rusos, de “B” a “CCC”, con 

la finalidad de poner de manifesto el deterioro del entorno operativo para realizar negocios bancarios. 

“Las sanciones impuestas por Estados Unidos y la Unión Europea han aumentado considerablemente los riesgos 

económicos y del mercado financiero, lo que significa que vemos un riesgo crediticio fundamental muy alto para la 

calidad de los activos, la solvencia, el financiamiento y los perfiles de liquidez de los bancos”. 
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